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Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 dt' marzo de 1994.~El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 25 de noviem
bre de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 48.881, promovido por doña Victorina Rico Calvo, sobre acuerdo
de concentración parcelaria de la zona de Gumiel del Me;cado (Burgos);
Sentencia cuya parte dispositiva dice así:

RESOLUCION de 8 de febrero de 1994, del Instituto dt
Fomento Asoc'iativo Agrario, sobre Sociedades Agrarias di".
Transformación canceladas (aSan Isidro .. y otras).
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tado disuelta, y así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias
de Transformación con fecha 2 de diciembre de 1993.

Sociedad agraria de transformación número 6.547, denominada _Padre
Jesús de la Fortaleza., domiciliada en Aceuchal (Dadajoz), ha resultado
disuelta, y así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación con fecha 2 de diciembre de 1993.

Sociedad agraria de transformación número 6.761, denominada «Re
molarioja., domiciliada en Zarrat.ón (La Rioja), ha resultado disuelta, y
así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación
con fecha 2 de diciembre de 1993.

Sociedad agraria de transformación número 6.839, denominada _Yalde».
domiciliada en MaI\iarre'ti (La Rioja), ha resultado disuelta, y así consta
en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación con
fccha 2 de diciembre de 1993.

Sociedad. agraria de transformación número 7.421, denominada _San
Silvestre-, domiciliada en Cáceres, ha resultado disuelta, y así consta e:1
el Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación con fe
cha 2 de diciembre de 1993.

So~iedad agraria de transformación número 7.611, denominada «La
Ascensión-, domiciliada en Cartagena (Murcia), ha resultado disuelta, y
así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación
con fccha 13 de abril de 1993.

Sociedad agraria de transformación número 7.654, denominada .Río
Nuevo V:ilIacucnde~. domiciliada en ViHacuende (Palencia), ha resultado
disuelta, y así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación con fecha 2 de diciembre de 1993.

Sociedad agraria de transformación número 7.'668, denominada «El
Moroquih, domiciliada en Campolugar (Cáceres), ha resultado disuelta,
y así consta en el Registro General de Sociedades Agraria'> de Transfor
mación con fecha 16 de junio de 1993.

Sociedad agraria de transformación número 7.741, denominada .La
Moderna- domiciliada en Segorbe (Castellón), ha resultado disuelta, y a."'ií
consta en el Registro General de Sociedades Agrarias dc Transformación
con fecha 16 de junio, de 1993.

Sociedad agraria de transformación número 7.974, denominada ~Alen

da_, domiciliada en Noveida (Alicante), ha resultado disuelta; y así consta
en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación con
fecha 2 de diciembre de 1993.

Sociedad agraria de transformación número 8.11 1. denominada «Mon
cafrut>, domiciliada en Moneada (Valencia), ha resultado disuelta, y así
consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación
con fecha 16 de junio de 1993.

Sociedad agraria de transformación número 8.168, denominada «Ri
hersat~, domiciliada en Titulcia (Madrid), ha resultado disuelta, y así consta
en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación con
fecha 2 de diciembre de 1993.

Sociedad agraria de transformación número 8.430, denominada «Cá
ceres_, domiciliada en Castuera (Badajoz), ha resultado disuelta, y así cons
ta en el Registro General de Sociedades Agraria<; de Transformación con
fecha 2 de diciembre de 1993.

Madrid, 8 de febrero de 1994.-EI Director general, Conrado Herrero
GÓmez.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a este Institutu
y para general conocimiento, se acuerda publicar la relación de Sociedades
Agrarias de Transformadon canceladas:

Sociedad Agraria de Transformación número 48, denominada .San Igj.
dro-, domiciliada en Villoslada (Segovia), ha resultado cancelada, y asi
consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de TransfonnacióII
con fecha 2 de diciembre de 1993.

Sociedad Agraria de Transformación número 636, denominada «Sall
Pedro», domiciliada en Riolobos (Cáceres), ha resultado cancelada, y asi
consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación
con fecha 26 de mayo de 1993.

Sociedad Agraria de Transformación número 970, denominada «La
Labradora_, domiciliada en Alcublas (Valencia), ha resultado cancelada
y así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transfor·
roación con fecha 2 de diciembre de 1993.

Sociedad Agraria de Transfonnación número 1.784, denominada «Sa
siello de Sofuentes_, domiciliada en Sos del Rey Católico (Zaragoza), ha

RESOLUCION de 8 de febrero de 1994, del Instituto de
Fomento Asociativo A.,.qrario, sobre sociedades agrarias de
transformación disueltas y en trámite de liquidación (~La.s

Dehesas.. y otras). .

ORDEN de 7 de marzo de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso contencio.
so-admin'istrativo número 48.881, interpuesto por doña
l'ictorina Rico Calvo.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a este Instituto
y para general conocimiento, se acuerda publicar la relación de sociedades
agrarias de transformación disueltas y en trámite de liquidación;

Sociedad agraria de transformación número 433, denominada «las Dehe
sas., domiciliada en Fuentidueña de Tajo (Madrid), ha resultado disuelta,
y a<;í consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transfor~

mación con fecha 16 de junio de 1993.
Sociedad agraria de transformación número 695, denominada «Mon

lora_, domiciliada en Luna (zaragoza), ha resultado disuelta, y así consta
en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación con
fecha 14 de abril de 1993.

Sociedad agraria de transformación número 819, denominada «Misuja_,
domiciliada en Olocau del Rey (CasteHón), ha resultado disuelta. y así
consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación
con fecha 16 de junio de 1993,

Sociedad agraria de transformación número 928, denominada "San
Antolín_, domiciliada en Villar de gallinazo (Salamanca), ha resultado
disuelta, y así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación con fecha 4 de mayo de 1993.

Sociedad agraria de transformación número 1.882, denominada ~Pozo

San Víctor~, domiciliada en Cobatillas (Murcia), ha resultado disuelta, y
así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación
con fecha 16 de junio de 1993.

Sociedad agraria de transformación número 2.628, denominada .San
Francisco de Asís•. domiciliada en Arancla de Duero (Burgos), ha resultado
disuelta, y así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación con fecha 2 de diciembre de 1993.

Sociedad agraria de transformación número 2.747, denominada .La
Magdalena_, domiciliada en La Magdalena-Villaviciosa (Asturias), ha resul
tado disuelta, '/ así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias
de Tninsformación con fecha 13 de abril de 1993.

Sociedad, agraria de transformación número 3.316, denominada .La
Molinera~, domiciliada en Viver (Castellón), ha resultado disuelta, y así
consta en el Registo General de Sociedades Agrarias de Transformación
cOn fecha 2 de diciembre de 1993.

Sociedad agraria de 'transformación número 4.228, denominada _Val
fundo-, domiciliada en San Vicente de Alcántara (Badajoz), ha resultado
disuelta, y asi consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformaeión con fecha 2 de diciembre de 1993.

Sociedad agraria de transformación número 5.740, denominada «San
José de la Montaña_, domiciliada en Aldea de Retamar (Badajoz), ha resul-

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora señora de Zulueta Luchsinger, en nombre
y representación de doña Victorina Rico Calvo, contra las resoluciones
a que se contraen las presentes actuaciones, que se confirman por ser
ajustadas a derecho, con todos los efectos inherentes a esta declaración.

Sin e:x.lJresa imposición de costas._
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